
OSORNO, 11.11.2015
MA T.: APR UEBA CONTRA TO DE CÓMODA TO

DECRETO N° 10575 VISTOS:

El contraía de comodato precario de fecha 03 de noviembre del 2014
celebrado entre la Junta de Vecinos N° 1 República Norte y Ja I. Municipalidad de Osorno.

El Reglamento NQ 201 del 03.12.2013 sobre Subrogancia del Sr.Alcalde.

Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades del año 1988 y sus posteriores modificaciones.

DECRETO:

APRUÉBASE el contrato de comodato precario de fecha 03 de
noviembre del 2014 celebrado entre la Junta de Vecinos N°l República Norte y la I.
Municipalidad de Osorno de sede social ubicada en lote 13, manzana 21.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, CUMPLA 'ARCHÍVESE.

YAM/t J. UARACROyAS
SECRETARIO MUNICIPAL

HVG/JUR/YPR/cvr

DISTRIBUCIÓN;
> Alcaldía
> Secretaria Municipal
> Control
> Asjur.



amuciuN nf- ASÍ SOIUA. JURÍDICA

ü

\, Corporación de Derecho Público, representada por su Alcalde don

8ERTIN VALENZUELA, Contador, Alcaide, Cédula Nacional de Identidad f^>

6,304,905-0, ambos con domicilio en esta ciudad, ca le Mackenna N° 851, y el

JUNTA DE VECINOS N°l REPÚBLICA NORTE, Personalidad Jurídica concedida

por Decreto Supremo N°2081-197G, representada por su presidente, don GUIDO

t, chileno, cédula nacional de identidad N° 7,119.655-0,

¡ciliado en calle Buena Vista N° 24 8, población Schíiiing, Rahue Alto, en ia

ciudad de Osorno, se ha convenido lo siguiente;

PRIMERO: La I. Municipalidad de Osorno es dueña de! lote 13 manzana 21. de esta

ciudad, comuna y provincia de Osorno, de una superficie aproximada de 424 mts2.

La propiedad figura inscrita a mayor cabida a nombre de la Ilustre Municipalidad de

Osorno, a Fojas 360 N° -186 de! Registro de Propiedad dei Conservador cíe Bienes

Raíces de Osorno correspondiente aí año 1982,

SEGUNDO: Por e! presente instrumento la I. MUNICIPALIDAD DE OSORNO

-ega en comodato a ia JUNTA DE VECINOS N°l REPÚBLICA NORTE,

tada por su presidente don GUIDO HIDALGO ARRIAGADA, la sede social

ubicada en el inmueble antes individualizado.

TERCERO: Las partes dejan constancia que cié acuerdo a lo establecido en e!

articulo 65 letra e) de la Ley 18,695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, el

Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria N° 35 de 21 de octubre de 2014, aprobó ia

cesión en comodato a la JUNTA DE VECINOS M°l REPÚBLICA NORTE, del

inniueb e municipal ubícetelo en Rene Schnctder N°2291 en I«3 ciudad Común9 y

Provincia de Osorno, individualizado en las clausulas anteriores,

CUAETOl Las partes dejan constancia que el presente comodato tendrá una

duración de* cuatro años con carácter de precario en conformidad ai artículo 2194

deí Código Civil, reservándose ia ilustre Municipalidad de Osorno,

consecuencialmente, ia facultad de pedir U:s restitución de la propiedad

individualizada en la clausula segunda en cua quier tiempo y sin expresión de causa

ni de indemnización alguna,

QUINTO: La cornodataria sólo podrá servirse de la sede socía! antes

individualizado, con la finalidad de desarrollar ¡as actividades propias de ia

institución, en conformidad con sus estatutos y no para otros finos, corno

€Qm6fcicilcs residenciales tíntrtó otros.



demás serán de cargo de la JUNTA DE VECINOS N°l REPÚBLICA NORTE, a!

igual que todos ios ga^stos de reparaciones ordinarias y extraordinarias,

En caso de incumplimiento de las obligaciones indicadas, ei Municipio pondrá

fin 31 presente comodato respecto de la orosnízBCíón ni o roso. v sin perjuicio de

Sitará al Municipio para poner

eiio ia dictación de un Decreto Aícaidicio y su notificación correspondiente,

o u e es CG m ocí ¿i ici i"io ciec'circí ¿ísoeotjcsr exorGSsrnc¡nte

Se deja expresa constancia que ei comodatario queda facultado para

todas Í8S nicioríss oue 6Stirne necesarios psrs B! cumplimiento de los fines

del comodato, a su costa,

Ng).V.ENO.; Para todos los efectos legales de este contrato, las partes fijan domicilio

en la ciudad de Osorno-

ü La personería de don JJAIHE ALBERTO BERTIN VALENZUELA, para

3 rcíccr 6n su calidad de 31 col de y consscucncJeí Ifncntc en repressntscíón df-rt IB

Ilustre Municipalidad de Osorno, consta de sesión constitutiva de Concejo Municipal

de fecha 06 de Diciembre de 2012.

DÉCIHQ PRIMERO: La personería de don GUIDO HIDALGO ARRIAGADA, para

actuar en representación de JUNTA DE VECINOS N°l REPÚBLICA NORTE,

constB en Decreto Exento N° 3,ol9 de fecn.8 06 d6 niBrzo de 2014,

DÉCIMO SEGUNDO: E! presente instrumento se suscribe en cuatro ejemplares de

igual tenor data quedando uno en poder de ios interesados y ios restantes según

distr

GUIDO HIDALGO ARRIAGADA

Presidente
N° RepúblícB Norte

JHP

DISTRIBUCIÓN:


